
 

 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

MTRG/VDLNS 

RECHÁCESE LA MODIFICACIÓN 

ESTATUTOS DE LA MESA PERMANENTE 

DE DIÁLOGO SOCIAL Y LABORAL DEL 

SECTOR FRUTÍCOLA  

RESOLUCIÓN SM 113/2026 

LAS CONDES, 30 de marzo de 2026. 

 

1° El día 25 de marzo de 2026 don Rodrigo Múñoz Rubilar depositó en esta Secretaría 

Municipal la escritura de modificación estatutaria de la MESA PERMANENTE DE DIÁLOGO 

SOCIAL Y LABORAL DEL SECTOR FRUTÍCOLA, domiciliada en la comuna de Las Condes. El 

acto modificatorio que la rigen consta en la escritura pública de fecha 12 de diciembre de 

2025 y suscrita ante Alejandra Del Carmen Loyola Ojeda, Notario Público Titular de la 3ª 

Notaría de Providencia.  

3° Se acompañó el Certificado de Directorio de la entidad. 

4° Que consta el poder de don Rodrigo Múñoz Rubilar en la escritura sindicad en el ordinal 

primero de la presente resolución. 

CONSIDERANDO: 

1° Que, en lo que nos interesa, el inciso segundo del artículo 548 del Código Civil sostiene 

que una copia del acto constitutivo deberá depositarse en la Secretaría Municipal del 

domicilio de la persona jurídica en formación dentro del plazo de 30 días desde el 

perfeccionamiento del acto en cualquiera de las formas permitidas por el inciso primero del 

artículo 548 del Código de Bello. Dicho plazo debe considerarse como uno de días corridas 

y regido, en consecuencia, por lo dispuesto en el artículo 50 del Código Civil toda vez que 

antes del depósito no hay un procedimiento administrativo iniciado en virtud del cual se 

aplique los plazos tratados por el artículo 25 de la ley N°19.880. 

La escritura de constitución data del 12 de diciembre de 2025 y el depósito se hizo el 26 

de marzo de 2026, por lo que ya habían transcurridos largamente los 30 días concebidos 

por la ley para el depósito de los antecedentes necesarios para el procedimiento 

administrativo que motiva la presente resolución. 

2° Que no hay objeciones de legalidad a las normas propuestas a modificar en la escritura 

en cuestión. 

Y TENIENDO PRESENTE, 

Lo dispuesto en el artículo 548 del Código Civil. 

RESUELVO: 

RECHÁCESE la modificación estatutaria de la MESA PERMANENTE DE DIÁLOGO SOCIAL Y 

LABORAL DEL SECTOR FRUTÍCOLA 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA TERES RUIZ GAJARDO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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